
COLECTIVOS PRIORITARIOS CURSOS ATENCIÓN SOCIOSANITARIA 2023:

A) Personas trabajadoras desempleadas con dificultades para su inserción o

recualificación profesional, que cumplan alguno de los siguientes requisitos:

1.º Personas perceptoras de rentas mínimas de inserción social o de ingreso mínimo

vital.

2.º Personas en desempleo de larga duración.

3.º Personas desempleadas mayores de 45 años.

4.º Personas desempleadas inmigrantes.

5º Personas con problemas de drogodependencia u otros trastornos adictivos que se

encuentren en proceso de rehabilitación o reinserción social.

6.º Personas que tengan reconocida la condición de refugiado/a y personas

solicitantes o beneficiarias de protección internacional, del estatuto de apátrida o de

protección temporal.

7º Personas pertenecientes a minorías étnicas, cuando acrediten estar en situación o

riesgo de exclusión social.

B) Mujeres desempleadas en situación de vulnerabilidad.

C) Personas trabajadoras desempleadas con necesidades formativas especiales, que 
cumplan alguno de los siguientes requisitos: personas con discapacidad física, mental,
intelectual o sensorial.


